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W a Provincial de Benéficencia ie 

C I R C U L A R 
S e ñ a l á n d o l a ins t rucc ión vigente 

de Beneficencia los meses de Enero 
y Febrero para la p resen tac ión de 
cuentas de las Fifndaciones benéfi
cas y benéfico-docentes y con el fin 
de evitar retrasos que perjudiquen 
los intereses de. las instituciones, los 
representantes de estas Fundaciones 
presentarán dentro del plazo que 
resta del actual mes de Febrero, en 
las oficinas de esta Corporac ión , las 
cuentas correspondientes hasta el 31 
de Diciembre de 1944, con apercini-
ftiiento de aplicar las sanciones que 
determina el a r t ícu lo l l l de la citada 
instrucción a los patronos que deja
ren incumpl ida tal obl igación. 

L o que se hace púb l i co en cumpl i -
c iento de lo ordenado por la supe-
^oridad, a los efectos indicados. 

León, 22 de Febrero de 1945. 
^7 E l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

A N U N C I O O F I C I A L - , 
Don El ias Bucón de ¡a Galle, veci

no de Ría ño, solicita au tor izac ión 
para cruzar la carretera de Ofedo a 
R iaño en el k i lómet ro 57, hec tómet ro 
2, con una conducc ión de agua cori 
destino a riego. .N 

~Lo que se hace púb l i co para' que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quince 
d ías háb i l e s contados a partir de la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Juzgado munic ipa l d e Riaño , 
ú n i c o t é rmino en que radican las 
obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto la instancia al 
púb l i co en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León, 12 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
438 N ú m . 63.-36,00 ptas. 

OeMcn de Hacienda de la 
provincia de león 

Sección Provincial de Administración 
Local 

C I R C U L A R 
Como a pesar de haber transcu

rr ido con exceso el plazo concedido 
por la Le3r, son muchos los Ayunta
mientos de esta provincia , que a ú n 

no han remitido los Presupuestos 
Í Ordinarios Municipales, para su 
j a p r o b a c i ó n definitiva, y como ello 
| Constituye un abandono imperdona-
| ble, ya que dicha demora acarrea 
l un sin n ú m e r o de irregularidades en 
i el buen funcionamiento de tantos 
i servicios que tienen enlaces directos 
| con los Munic ip ios , así como demo-
s ras de pagos obligatorios y preferen
tes, he acordado, a propuesta del 

í Jefe P rov inc ia l de Admin i s t r ac ión 
Loca l , conceder un plazo de quince 
días , a fin de que los Ayuntamien
tos que se encuentren en el citado 
caso, remitan a la mayor brevedad 
posible, sus Presupuestos citados, 
bien entendido que una vez finali
zado el tiempo citado, h a r é uso de 
las facultades- que me concede el 
a r t í cu lo 274 del Estatuto Mun ic ipa l 
vigente en la materia, en re lac ión 
con los apartados 21 y 23 del a r t í cu 
lo 6.° del Reglamento de la A d m i 
n is t rac ión E c o n ó m i c a provincia l de 
13 de Octubre de 1903, imponiendo 
la sanc ión que en cada caso pro
ceda. ' 

León, 21 de Febrero de 1945.—El 
Delegado de Hacienda, José A , Díaz. 

568 

idminístrasión mnnícipal 
Ayuntamiento de 

León 
Se advierte a todos los propieta

rios o administradores de fincas ur
banas enclaA7adas en este t é r m i n o 
munic ipa l , que á los efectos de po
der clasificar con toda equidad el 
p a d r ó n del impuesto de Alcantar i -



l iado, se sirvan pasar por el Nego
ciado de Arbitr ios de este Excelent í
simo A3'untamiento. aportando los 
datos correspondientes al l iquido 
imponibie con que es tá gravada la 
finca de su propiedad; debiendo sig
nificar que el plazo para la presen
tac ión de los mencionados datos, 
termina el día quince de Marzo pró
ximo, y que transcurrido éste la A d 
min i s t r ac ión munic ipa l p rocederá a 
realizar ésta a ju ic io de la 'misma, 
s in admit ir reclamaciones durante 
la vigencia de estos padrones. 

León, 22 de Febrero de 1945.—El 
Alcalde, J . Aguado, 

"• o - ." '-' ^ - •. . . 

Se pone en conocírfTiento del pú
bl ico, y en especial de los interesa
dos, que habiendo sido solieitado 
por D. J e r ó n i m o G i l Quiñones , la 
oportuna au tor izac ión para instalar 
u n motor destinado a la industria de 
confitería en la Plaza de las Tiendas, 
n ú m . 8, se abre un plazo de diez 
d ías para que se puedan formular 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes respecto a dicha conce
sión, debiendo presentarse dichas 
reclamaciones en la Secretar ía mu-
nic ipa l , durante el per íodo indica
do, a contar del día siguiente al de 
la inserc ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 20 de Febrero de 1545.—El 
A l Alcalde, J . Aguado, 550 

, . Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda, el proyecto de pre
supuesto -ordmario q u é ha de regir 
en el corriente ejercicio, de 1945, 
se ha l la expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , al objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo dé 
ocho días,: durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

-Santas Martas, a 19 de Febrero 
de 1945. — L l Alcalde, A . Lozano. 521 

Ayuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Como a pesar de los múl t ip les re
querimientos dirigidos por esta A l 
ca ld ía , para que los propietarios de 
fincas rús t icas en este t é r m i n o mu
nic ipa l , tanto vecinos del mismo 
como forasteros, presenten las co
rrespondientes declaraciones jura
das de las fincas que posean o ad
ministren, al propio objeto de llevar 
a cabo la práct ica y confección de 
u n nuevo Amil laramiento , según 
está ordenado por la Superioridad, 
y no h a b i é n d o cumpl ido a ú n en 
su mayor í a con lo que se les viene 
interesando, se les advierte por ter
cera y ú l t ima vez, la obl igación de 
presentar tales declaraciones en el 
plazo m á x i m o de diez días, desde 
la inserc ión del presente en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, ya que 
se considera suficiente dicho plazo 
para realizarlo; bien entendido que 
los que dejaren de efectuarlo du
rante los días prefijados, no les 
serán admitidas posteriormente, su
pliéndoles en dichas-funcioneSj esta 
Junta Per ic ia l , y quienes se ve rán 
obligados a aceptar el l íqu ido i m 
ponible fijado por la misma, e incu 
rriendo al mismo tiempo en las res
ponsabilidades cjue determina la 
Orden de 13, de Marzo de 1942, y 
Reglamentó de 3 0 de Septiembre 
de 1885; 

Zotes del P á r a m o , a 20 de Febrero 
de 1945.-r E l Alcaide , Anastasio 
Rodr íguez , 544 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

E l Ayuntamiento de mí presiden
cia en sesión del día L0 del actual 
acordó conceder al vecino de esta 
vi l la D . Doroteo Rey González el 
permiso necesario para edificar una 
casa en una fiinca de su propiedad 
sita a las eras de arriba, con sujfeción 
a la linea que esta co rporac ión tiene 
establecida para la a l ineac ión de la 
calle Grande, sin rebasar el l imite 
que se halla marcado con una estaca 
al lado del Mediodía en di rección rec
ta al puente que se hal la establecido 
en la madriz Gochis, o sea- para el 
lado del Puente, quedando once me
tros cincuenta cent ímet ros , por la 
parte Mediodía , de-distancia a la 
madriz que va por la or i l la del cami 
no que conduce a la referida madr iz 
Gochis, " 

L o que se haCe púb l i co por medio 
del puente a fin de que los interesa
dos que se crean perjudicados pue
dan formular sus r ec l amac iónes 
ante este Ayuntamiento en el plazo 
de 30 días . 

Cabreros a 10 de Febrero de 1945. -r-
E l Alcalde , (Ilegible), 

435 N ú m . 64.-45,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Se hal lan de manifiesto al públ ico 
la Secretar ía d e l Ayuntamiento, 
durante un ¡ plazo de quince días, 
las cuentas municipales correspon
diente al pasado ejercicio de 1944, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del J é r -
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Algadefe, 21 de Febrero de 1945.— 
E l Alcalde, Rogelio Cadenas. 546 

fincas que posean o administren 
para confeccionar nu nuevo amiUal 
ramiento, no han cumplido muchoslo 
que se viene interesando, se advierte 
por ú l t ima vez la obl igación de pre. 
sentar tales declaraciones en el pla. 
zo á e diez días; quien no lo haga o 1̂  
falsee, no le será admitida posterior, 
mente, teniendo que aceptar el Hqui. 
do imponible que se le fije e incu, 
rriendo en lasresponsabilidades con» 
siguientes, 

'- ^ , o ' . "JB 
Igualmente se hace saber al ve

cindario que durante el plazo de 
quince días se hal lan expuestas al 
públ ico , al objeto de oír reclamacio
nes, las cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1944. 

San E m i l í á n o , a 20 de Febrero 
de 1945.—El Alcalde, J . Fe rnández . 

545 

Ayuntamiento de 
San Emil iano 

Como a pesar de los múl t ip les reque
rimientos dirigidos a^los contribuyen
tes y hacendados forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho á la 
asistencia médico- fa rmacéut ica gra
tuita durante el año 1945, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . • 

Escobar de Campos 
Cas t roca lbón 
Oencia . 
Valdesamario 

525^ 
524 
523 
561 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinario 
para el corriente ejercicio de 1945, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la S e c r e t a r í a - m u n i c i p a l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y dura me los quince d ías .siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al art ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
n ic ipa l . . 

Acebedo 520' 
Oencia . 523 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
na tós de las diferentes comisiones de 
eva luac ión del Repartimiento Gene-; 
ral de Utilidades para eL corriente 
ejercicio de. 1945, se hal lan las listas 
de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía mun ic ipa l , para o í r reclama
ciones, por el plazo de siete días . 

Carracedelo " 526 
Vi l l aza la 52? 
Escobar de Campos 528 
Valdefuentes del P á r a m o 563 

Hecha por los. Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
la rect if icación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D1' 
ciembre del a ñ o de 1944, se en-



entra expuesta al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal , por t é rmi 
no de quince días , para que la exa-
aine quien le interese y oír las re-
iaII1aciones que se presenten. 
Quintana del Castillp 548 
Vi l lamol 547 
Valdemora 542 
Soto y Amío 529 
Valdevimbre , 560 

ntidades menores 
nta vecinal de Qaintani l la de los 

Oteros 
Por el vecino de este pueblo don 
imoteo Santos Garrido, se ha so

licitado la conces ión en venta de 
veintiún metros lineales por tres de 
fonda de la calle l lamada de la E n c i 
na; los sesenta y tres metros cuadra
dos antes expresados es a los fines 
de edificación, 

La Junta Vecinal a c o r d ó exponer 
al públ ico por plazo de quince días 
el acuerdo de la misma, durante el 
cual p o d r á n formular las r eé l ama-
ciones que estimen pertinentes con
tra aquél que es el de la concesión 
del terreno solicitado. 

Quintani í ia de ios Oteros 21 de 
Febrero de 1945.— E l Presidente, 
Manuel Gallego. . 

543 . N ú m . 66.—30,00 ptas. 

MminlsMon É lEsflGía 
Jazgado de primera instancia de León 
Don Agustín B . Puente Velosp, Juez 

de ins t rucc ión de León y «u par
tido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Leandro López, mayor de 
edad, hijo de Antonio, que tuvo su 
residencia en San Cipriano del Con
dado y después en Peri l lo (Coruña , 
hoy en ignorado paradero, para que 

t é rmino de ocho días comparez
ca ante este Juzgado de ins t rucc ión 
aprestar dec la rac ión en el sumario 
núm. 69 de 1940 por robo de un ca
ballo a Bonifacio Cubillas, aperci
biéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Asi está acordado en p r o v e í d o de 
esta fecha dictado dicho proco-
dimiento.. 
- Dado en León a ocho de Febrero 
de mi l novecientos cuarenta y cinco. 
r~Agustín B . Puento.—^El Secretario 
judicial, Valent ín F e r n á n d e z . 

403 
S^Bp-, o-- o' - . 
^on Agustín B . Puente Veloso, Juez 

de ins t rucc ión de ¡Ja ciudad de 
León y Su partido. 
Por el presente edicto se cita, 

' 'aína y emplaza a E m i l i o Rodríguez 
J^astañeda, de 17 años , soltero, zapa-
*ero, hijo de Claudio y María , natu-
ral de Castrofuerte, vecino que fué 

de León, hoy en ignorado paradero 
para que en t é rmino de ocho días, 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión a prestar dec la rac ión y 
responder de los cargos que le resul
tan en sumario n ú m . 26 de 1945, por 
hurto de 500 pesetas a C á n d i d o Gon
zález, aperc ib iéndole que si no com
parece, le p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar. 

Dado en León a nueve de Febrero 
de mi l novecientos cuarenta y c in
co.—Agustín B . Puente,— E l Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

423 

Juzgado de Instrucción de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez de 

Ins t rucc ión accidental de la C i u 
dad de Astorga y su Partido. 
Por el presente edicto hago saber; 
Que en este Juzgado se sigue ex

pediente de cuenta jurada cñ man an
te de sumario n ú m . 60 de 193(5 con
tra José González González, promo-
movido por el Procurador Señor Pé
rez Merino, hab i éndose acordado eñ 
providencia de este día sacar a pú 
blica y primera subasta de los bie
nes que fueron embargados ál ejecu
tado José González González, en i n 
dicado expedieiite de cuenta jurada, 
ctiyo acto t end rá lugar simultanea-
mente' en este Juzgado y en el de 
Murías de Paredes el día veintiocho 
de Marzo p r ó x i m o y hora de las once 
de su m a ñ a n a . 

Bienes que han de ser objeto de 
subasta: 

Un prado en t é r m i n o de Las Orna-
ñas , ai sitio de las Eras campramen-
tos de unas diez y seis áreas treinta 
y dos cent iáreas , que l inda N . Benig 
na Pérez, E . , Presa, S, de Fél ix Pérez 
y O. Presa. Tasada por peritos en 
dos m i l pesetas. -

L a subasta se ce lebrará bajo las 
siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor del mismo. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión de expresados bienes. 

3. a Los bienes salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de titula
c ión, siendo en su caso de cuenta 
del rematante los gastos de escritura 
y d e m á s necesario para subsanar tal 
defecto. 

Dado en Astorga, a diez y siete de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y cinco. —Angel García Guerras.— 
E l Secretario Jud ic ia l , Valeriano 
Mart ín . 

558 ' 76,50 ptas. 
o . 

o o 
Don Angel García Guerras, Juez de 

Pr imera Instancia accidental de la 
Ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado y en mér i tos de lo 

acordado en autos de ju ic io de a l i 
mentos provisionales seguido a ins
tancia del Procurador Don Manuel 
Mart ínez, en nombre de Dona Rufi
na Prieto Domínguez , vecina de esta 
ciudad^ declarada legalmente pobre 
contra Don J u l i á n Prieto García, de 
la misma vecindad, se sacan poi se
gunda vez a públ ica subasta y con 
rebaja del veinticinco por ciento de 
su tasación los bienes embargados 
en dicho procedimiento sitos en. tér
mino de Viforcos del Ayuntamiento 
de Rabanal del Camino, que a con
t i nuac ión se describen: 

1.. Una tierra en Redrovillos, de 
cabida veintiuna áreas , l inda Este 
c o m ú n , Sur Baltasar Si lván, Oeste y 
Norte Juan Vázquez. Valorada en 
cien pesetas. 

2. Otra en el Teso, de cabida 
veinte áreas , l inda íCste Juan Váz
quez, Sur Pedro Pérez, Oeste adiles 
y Norte Felipe Prieto, Valorada en 
ciento veinticinco pesetas. 

3. Una tierra en el Teso, erial de 
cabida siete á reas l inda Este Felipe 
Prieto. Sur, adiles. Oeste Antonio Es 
cudero. Valorada en veinte pesetas. 

4. Otra en'Matacanchie!, de cabi
da catorce áreas , l inda Este T o m á s 
Mart ínez, iSur Ju l i án Prieto, Oeste 
Manuel Cordero y Norte, herede
ros de Francisco Cepedano. Valora
da en ochenta, pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en este 
Juzgado el día veintiocho de Marzo 
p róx imo y hora de las once, rema
tándose las fincas una por una sepa
radamente. 

No se a d m i t i r á n posturas que" no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de esta subasta. 

Para tomar parte en la misma de
be rán los licitadores consignar en la 
mesa del .Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de d icho tipo. 

Nó han sido suplidos los t í tulos de 
propiedad, que se rán de cuenta del 
rematante o rematantes. 

Dado en Astorga a diecinueve de 
Febrero de m i l novecientos cuaren
ta y cinco.—Angel García Guerras.— 
E l Secretario Jud ic ia l , Valer iano 
Mart ín . • 93,00 ptas. 

554 _ _ _ 
Cédula de citación . 

E n el ju ic io de desahucio que se* 
sigue en este Juzgado a instancia de 
D. Casimiro de la Torre Pérez, con
tra D.a María Rafael Reguera y otros, 
se aco rdó citar a dicha señora , para 
que el día 27 del actual, y hora de 
las once de la m a ñ a n a , comparezca 
ante este Juzgado M u n i c i p a l de León , 
sito en Pilotos Regueral, n ú m e r o 6, a 
fin de absolver las posiciones que le 
han sido formuladas, ape rc ib i éndo la 
que de no comparecer, se la t e n d r á 
por confesa. 

León, 21 de Febrero de 1945.— 
Jesús G i l . 

574 N ú m . 68,-24,00 ptas. 



Cédula de notificación 
Por medio de la presente y a vir

tud de lo acordado en el expediente 
de exacción de responsabilidades c i 
viles de la causa n ú m e r o 25 de 1930 
por Quiebra Fraudulenta se notifica 
a los señores que se d i r án como per
judicados en la mencionada causa 
que en este Juzgado tienen a su dis
pos ic ión las cantidades' que se deta
l lan que les han correspondido en 
concepto de indemnizac ión y a vir
tud de prorrateo verificado, cuyas 
cantidades pueden recoger personal
mente o por persona legalmente au
torizada o manifestar a este Juzgado 
la forma en que le sea remitida la 
suma correspondiente, bajo aperci
bimiento de que si transcurre el 
plazo de treinta días a partir de la 
pub l i cac ión de la présente serán de
positadas en legal forma, 

Astorga a veinticinco de E ñ e r o 
de mi l novecientos cuarenta y cinco. 
— E l Secretario jud ic ia l , Valeriano 
Mar t in . 

Relación que se cita 

Don Miguel G . Baranda, de Ma
dr id , 10,12 pesetas. -

Sociedad A n ó n i m a Cooperativa 
del Ter, de Barcelona, 5,67 id . 

Ricardo Nadal , d e Barcelona. 
7,28 idem. 

Solís y López, de León, 2,10 i d . 
Moreíló R. Ber t rán , 11,07 i d . 
R a m ó n Bagó, de Barcelona, 4,12 id . 
José Escayóla , de id. , 0,80 i d . 
Domingo Hospital, de id . , 13,20 i d . 
Industria Linera , S, A. , de idem, 

• ,-3,76'idem,' . 
E . Mart ínez Bello, de id. , 2,56 i d . 
Soto y Calvo, de Vigo, 2,19 id . 
J , Esp i , de Onteniente', 2,38 id . 
Adolfo Cor tés ,deZaragoza , 3,35. i d . 
Palacio y iCompañ ía . de Valencia, 

3.90 idem. - • 
Rodés y Q ó m e l l ü , de Barcelona. 

3,50 idem. 
Francisco Salvá, de Barcalona, 

3,85 ídem. 
Pedro Constad, Barcelona. 4,55 i d . 
Carlos Aznar, de Zaragoza, 0,90 id . 
E m i l i o S. Miret, de Barcelona, 

2,60 idv 
R a m ó n Domingo, de Mataró , 1,35 

idem. 
José Dols, Valencia , 0,95 id . 
Láza ro Réig. Madr id , 2,14 id . 
FÍ ancisco Rodríguez, Madr id , 0,88 

idem. 
José Vi l lanova , Igualada, 10,45 id . 
F , Serrat Xi ra in i s , Barcelona. 2,36 

idem. 
J . Riera, Tarrasa, 2,10 i d . 
Arco l l a Hermanos, Gijón, 13,17 i d . 
Albert y Cía, Madr id , 2,96, i d . 
R. Solamer, Ámpi, 5,55 i d . 
Hijo de Juan Rates, Barcelona, 

13,66 id . 
José V i l l a , Barcelona, 6,79 id . 
A m a d o r Als ina , Barcelona, 1,47 i d . 
R a m ó n Tríes , Barcelona, 5,76 i d . 
Ol le r e hijos, Valencia, 2,15 i d . 

Pe rk ín Van Bergen y Cía, Par í s 
4,74 id . 

Glosa Hermanos, Barcelona, 0,27 
idem. ^ 

J . de Calasanz, Barcelona, 5,79 id . 
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Requisitoria 
Antonio V i l l a l ba Moran, hijo de 

Vicente y de María , natural y veci
no de Castpillo de la Valduerna 
(León), de 26 años de edad, de estado 
casádo, de profesión pintor, sus se
ñas son: estatura 1,500 m „ pelo ru
bio; cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano y sin señas parti
culares. 

Encartado en causa por los deli
tos de abandono de servicio y deser
ción, ccyuparecerá en t é rmino de 
veinte días a partir de la pub l i cac ión 
de la .presente ahte el Teniente de 
Infanter ía don Manuel Yáñez de 
Nova,Juez del Bata l lón Discipl inar io 
en Mel i l l a , bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde. 

Mel i l la , 5 de Febrero de 1945.— 
E l Teniente Juez Instructor. Ma
nuel Yáñez de Nova. ; 386 

Anuncios particulares 

P i l r e M i . de la FnnAaciAn 
«Alwrez de la P i i r i » 

Se abre c o n c u í s o para- proveer la 
plaza de Maestra de la Escuela de 
esta los í i tuc ión , en Caboalles de 
Abajo, dotada con el sueldo ,, de 
(4.000) cuatro m i l pesetas anuales, 
quinquenios del .10-por 100 sobre el 
que sé esté disfrutando en el mo
mento del ascenso, casa vivienda, 
ca rbón , agua y luz. 

Las aspirantes, que deben perte
necer al Escalafón del Estado, y po
d r á n ser sonietidas á prueba de sufi
ciencia, p resen ta rán sus solicitudes, 
con los justificantes de sus condicio
nes y méri tos , y dirigidas al Sr. Pre
sidente del Patronato, al Vocarí Ges-
tor, D. Enr ique Iglesias G ó m e z -
Avenida del P . Isla, l í , pral , izquier
da, L e ó n ^ - h a s t a e l d ía 15 de Marzo 
p róx imo . 

León, 15 de FebrerO\ de 1945, — E l 
Presidente, Francisco Roa de la Vega. 

Por si conviniese a la Ins t i tución 
enajenar, una vez que funcione el 
que actualmente construye, el edifi
cio que posee en el pueblo de Ca-
boelles de A.bajo, ocupado hoy por 
la Escuela de Niñas , admUi rá pro
posiciones de los que se interesen 
por adquirir lo, las cuales, precisa
mente por escrito y bajo el tipo mí 
nimo de cincuenta m i l pesetas libres 
de todo gasto, pues incluso los de 

contrato e impuestos de cualqn}^ 
clase cor re rán a cargo del a(jquj_ 
rente, serán presentadas hasta ej 
día 15 de. Marzo p róx imo, al V o c ^ , 
Gestor del Patronato, D . E n r i q ^ 
Iglesias Góme^—Avenida del Padre 
Isla, núrn . 11, pral, izquierda, León 
L a finca sería entregada comple t é 
mente desocupada y de libre dispo. 
sición del comprador, en el momea, 
to de otorgarse la escritura y satis-
facer el precio. 

León, 15 de Febrero de 1945 
Presidente, Francisco Roa de la Vega. 

552 N ú m . 65.—73,50 ptas. " 

Comunidadde Hételes íe !a «Presa 
de Jos Comanes», de VIIMiar, •Irá. 

; deles y VílMiIw •; 
Por el presente se convoca a todos 

los propietarios de terrenos com-, 
prendidos dentro de la zona regable 
de esta Comunidad y a los dueños 
de los aprovechamientos industria
les, para que concurran a la Janía 
general que ha de celebrarse él día 
24 de Marzo p róx imo , a las quincp .. 
horas, en la Casa Concejo del pue
blo de Vil lanófar, para examinar, 
discutir y aprobar definitivamente 
las Ordenanzas de esta Comunidad 
y Reglamentos del Sindicato y Jura
dos de Riego. 

Se ruega la puntual asistencia de 
todos los usuarios de las menciona^ 
das aguas, dada la importancia de 
los asuntos a tratar por la Junta. 

Villanófar, a cinco de Febrero dé 
m i l novecientos c u a r a n t á y c iuco . -
E l Presidente, Pablo F e r n á n d e z . 

559 Núm. 62.-36,00 ptas. 

C M i M i i d É J e i i i t e i Je la Presa, 
r de Nuestra Señora de MarM 

E n cumplimiento de lo ordenado 
en el a r í ícu ío 44 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden dé 21 da 
Enero de 1916, se Convoca a todos 
los par t íc ipes de las aguas de la men
cionada Presa, a Junta General of' 
d iña r í a para el día 4 de Marzo, y 
hora de las cuatro de la tarde, en la 
Casa del Concejo de Marne, para 
tratar los siguientes asuntos que fi
guran en el orden del día: 

1. ° Examen del p a d r ó n general y 
acuerdos del Sindicato, 

2. ° Estado de fondos. 
3 o Elección de Presidente y De-

posií ario-Recaudador. 
L o que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento de los interesados. 
Marne, a 14 de Febrero de 1945.—* 

E l Presidente, Pedro Renavides. 
513 N ú m . 69.-33,00 ptas. 

LEON 
Imprenta de la D i p u t a c i ó n 

1945 


